
En aplicación del artículo 156 del Decreto Ley No 19 de 2012, el cual modificó 
el artículo 17 de la Ley 1340 de 2009, se publica en la página Web de la 
Superintendencia de Industria y Comercio la apertura de una investigación por 
una presunta infracción al régimen de libre competencia: 
 
Mediante Resolución No. 7820 del 27 de febrero de 2013, el Superintendente 
Delegado para la Protección de la Competencia, decidió abrir investigación 
para determinar si SALUD TOTAL EPS S.A., infringió el régimen de 
integraciones empresariales dispuesto en el Artículo 4 de la Ley 155 de 1959, 
modificado por el Artículo 9 de la Ley 1340 de 2009; y LUIS GUILLERMO 
VÉLEZ ATEHORTÚA, HENRY GRANDAS OLARTE incurrieron en la 
responsabilidad establecida en el numeral 16 del artículo 4 del Decreto 2153 de 
1992, modificado por el artículo 26 de la Ley 1340 de 2009, al haber 
autorizado, ejecutado o tolerado tal conducta. 
 
El mercado objeto de investigación, comprende el aseguramiento en salud del 
régimen subsidiado comprendido por la totalidad de municipios del 
departamento del Meta y aquel constituido por Bogotá. 
 
Por lo tanto, en los términos previstos en el artículo 19 de la Ley 1340 de 2009, 
los competidores, consumidores o, en general, aquél que acredite un interés 
directo e individual en la presente investigación, dentro de los quince (15) días 
hábiles posteriores a la publicación de la apertura de la investigación en la 
página web de la Superintendencia de Industria y Comercio, podrá intervenir 
aportando las consideraciones y pruebas que pretendan hacer valer, al 
expediente radicado con el número 11-137179, el cual reposa en la 
Superintendencia de Industria y Comercio.  
 


